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María Concepción Jiménez Gonzalo es ex-Directora General de Efectivo y Sucursales, y 
exmiembro de la Comisión Ejecutiva y del Consejo de Gobierno del Banco de España, 
cargos que ostentó desde febrero de 2017 hasta mayo de 2022. Entre noviembre de 2015 
y mayo de 2022 fue Presidenta del Consejo de Administración de Imprenta de Billetes S.A. 
medio propio del Banco de España. 

Es Licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad Complutense de 
Madrid. Es Auditor Censor Jurado de Cuentas. Asimismo, ha cursado en el IESE 
(Universidad de Navarra) el Programa de Dirección y el Programa de Liderazgo y Gestión 
del Cambio.  
 
En 1980 ingresó en el Banco de España, trabajando en áreas relacionadas con la gestión 
de activos tanto en divisas como en euros, ocupando cargos de responsabilidad en 
distintos departamentos del Banco hasta su nombramiento como Directora del 
Departamento de Operaciones en 2006. En 2015 fue nombrada Directora General Adjunta 
de Gestión de Efectivo y Sucursales, encargada de la gestión del efectivo del Banco de 
España desde un punto de vista global, hasta ocupar la Dirección General en 2017. 
 
Ha sido miembro de varios comités del Banco Central Europeo y del Banco de Pagos 
Internacionales, participado activamente en diversos foros de la Conferencia Europea de 
Billetes, Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional, Centro de Estudios Monetarios 
Latinoamericano y Fondo Latinoamericano de Reservas, en materias relacionadas con su 
actividad.  
 
Asimismo, ha realizado ponencias en numerosos cursos y seminarios tanto nacionales 
como internacionales, sobre gestión del efectivo, divisas, mercados internacionales y 
gestión de activos financieros.  
 
Posee la Cruz al Mérito Policial con distintivo Blanco y la Cruz de Plata de la Orden del 
Mérito de la Guardia Civil. 
 
 
Última actualización: Marzo de 2025 


